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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 20/2019 PARA LAS OBRAS Y 

ACTUACIONES EN LA ACOMETIDA DE AGUA DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 

Las empresas propuestas como adjudicataria han presentado la documentación en el plazo concedido 

al efecto. 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (Lote 1)  A08112716 

ACCIONA AGUA, S.A. (Lote 2) A95113361 

 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación relativa a los criterios de selección 

cualitativa técnica o profesional son los siguientes: 

ACCIONA AGUA, S.A. (Lote 2) 

En el apartado 5.1.6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”) se dispone lo siguiente: 

Los licitadores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima para la ejecución de 

las obras: 

 

(…) 

• Un vehículo para cada mando intermedio y un vehículo para cada brigada, lo que 

supone un total de 17 vehículos tipo turismo, furgoneta o furgón. 

Asimismo, en el apartado 5.2.6 del Anexo I del PCAP se indica que el requisito anterior se acreditará 

mediante: 

“Relación de la maquinaria y medios auxiliares que el licitador se compromete a utilizar 

en las obras, en arrendamiento y los que prevea adquirir.  

 

La propiedad de la maquinaria exigida podrá verse sustituida por la disponibilidad en 

arrendamiento de la misma, mediante la acreditación por medio de certificación u otro 

documento, en el que se garantice la referida disponibilidad de la maquinaria, en 

cualquier momento, a favor del licitador. 

 

(…)” 

Defecto: En relación a dicho requisito, no ha acreditado contar con un vehículo para cada mando 

intermedio y un vehículo para cada brigada, lo que supone un total de 17 vehículos tipo turismo, 

furgoneta o furgón, toda vez que no se ha aportado documentación alguna sobre este aspecto. 

Subsanación: Debe presentar relación de la maquinaria y medios auxiliares que se compromete a 

utilizar en las obras, en arrendamiento y los que prevea adquirir, que incluya un vehículo para cada 
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mando intermedio y un vehículo para cada brigada, lo que supone un total de 17 vehículos tipo turismo, 

furgoneta o furgón. 

La propiedad de dichos vehículos podrá verse sustituida por la disponibilidad en arrendamiento de los 

mismos, mediante la acreditación por medio de certificación u otro documento, en el que se garantice la 

referida disponibilidad, en cualquier momento, a favor del licitador. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

Madrid a 24 de abril de 2020 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha 

referida en el mismo 
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